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Exp. Núm.: 2024/226.

ANUNCIO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 80 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado 
por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre y en el artículo 47.2 del Texto 
Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en Materia de Régimen Local 
aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y en uso de las 
atribuciones que me confiere el artículo 21.1.c), de la Ley 7/1985, de dos de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local, VENGO A CONVOCAR a los Sres. 
Concejales, a la sesión ORDINARIA, a celebrar por el Pleno del Ayuntamiento de 
Limpias el próximo 25 de junio de 2024, a las 19:00 horas, en la Casa Consistorial, 
(entendiéndose convocado el Pleno automáticamente a la misma hora, dos días 
después, en el caso de no poder constituirse por no existir quórum suficiente en la 
primera convocatoria), para debatir y adoptar los correspondientes acuerdos sobre los 
asuntos consignados en el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 
(EXTRAORDINARIA DE 15 DE MAYO DE 2024).

2.- MODIFICACIÓN ORDENANZA FISCAL NÚMERO 4 REGULADORA DEL 
IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS.

3.- INFORME RESUMEN CONTROL INTERNO 2023.
4.- DACIÓN DE CUENTA RESOLUCIONES DE ALCALDÍA.
5.- MOCIÓN GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA AUMENTO INVERSIÓN 

HOSPITAL COMARCAL DE LAREDO.
6.- MOCIÓN GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA APOYO A LA VITAL LABOR 

DE LA UNRWA.
7.- MOCIÓN GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA SOSTENIMIENTO DE LA 

RED DE CONSULTORIOS RURALES.
8.- MOCIÓN GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA POSIBLE DECLARACIÓN DE 

ZONA DE MERCADO RESIDENCIAL TENSIONADO.
9.- MOCIÓN GRUPO MUNICIPAL REGIONALISTA MEJORAS CENTRO DE 

SALUD DEL BAJO ASÓN.
10.- INFORMACIONES DE ALCALDÍA.
11.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

En Limpias, el Alcalde, D. Ignacio Sainz San Emeterio.

Este documento ha sido firmado electrónicamente en la fecha que figura al 
margen, conforme al art. 26 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Puede comprobar la validez de este documento utilizando el Servicio de Verificación de documentos electrónicos disponible en la sede electrónica de
esta entidad. En el Servicio de Verificación debe informar el Código Seguro de Validación de este documento

Código Seguro de Validación 08ec0f9e962a46ea8e7523e17a00af06001

Url de validación https://sedelimpias.simplificacloud.com

Metadatos Origen: Origen administración    Estado de elaboración: Original
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